
Acuse de recibo

Solicitud de Información Pública

22/04/2022 10:03:53 AM

Hemos recibido exitosamente la solicitud, con los siguientes datos:

N° de folio 321105422000078

Fecha de presentación 22/04/2022 10:03:53 AM

Nombre del solicitante Luciana

Razón Social

Representante Legal

Correo electrónico solicitudesdetransparencia21@gmail.com

Dependencia/Entidad LXIV Legislatura del Estado de Zacatecas

Información Solicitada

 Solicito que me entregue la siguiente información:
1.     Iniciativas que el Partido de la Revolución Democrática ha presentado en el H. Congreso del Estado
de Zacatecas, para su estudio, discusión y, en su caso aprobación desde la LIII Legislatura, a la fecha,
así como el estatus de estas.
2.     Material fotográfico que de cuenta de la participación del Partido de la Revolución Democrática
dentro del H. Congreso del Estado de Zacatecas, desde la LIII Legislatura, a la fecha.

Datos adicionales

Formato de la información Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT
Medidas de Accesibilidad (Lengua
Indigena)

Documentación anexa

* Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse en la ley correspondiente y disposiciones aplicables, las cuales se publicarán en los
sitios de internet de los sujetos obligados. (Art. 110 LTAIPEZ)

Fecha de inicio de trámite
De conformidad en lo dispuesto por el artículo 101 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas, su
solicitud de acceso a información pública será atendida a partir del día hábil siguiente a aquel en que se recibió la solicitud.

Plazos de respuesta y posibles notificaciones a su solicitud

Respuesta a su solicitud (Art. 101 LTAIPEZ) 20 días hábiles 20/05/2022
En caso de que la pregunta sea ambigua o se requiera complementar la solicitud (Art. 97
LTAIPEZ) 5 días hábiles 29/04/2022

Respuesta si se requiere más tiempo para localizar la información (Art. 101 LTAIPEZ) 30 días hábiles 03/06/2022

Observaciones
Las notificaciones se le comunicarán a través del medio del que usted haya seleccionado. Independientemente de lo anterior, las notificaciones
oficiales se realizarán por esta vía.
Si usted recibe una notificación de que requieren más datos para atender su solicitud, o que es poco clara y no responde en el tiempo establecido, su
solicitud será desechada por el sistema. Con fundamento en el articulo 97 de LTAIPEZ.
Para darle seguimiento a su solicitud de información, puede consultar a la Plataforma Nacional de Transparencia, ingresando su número de folio o
acudir a las oficinas del sujeto obligado correspondiente.

Recursos de revisión
En caso de que usted no esté conforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado ante el cual presentó su solicitud de información por
considerar que es inexacta, incompleta, distinta a la solicitada, o por falta de respuesta, podrá interponer un Recurso de Revisión ante el Instituto
Zacatecano de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales ya sea a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia o personalmente, dentro de un plazo no mayor a 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que surta efectos la notificación de la
resolución administrativa impugnada.
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Para más información sobre presentación de Recursos de Revisión, puede comunicarse al Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales a los teléfonos 492 925 1621 y 800 59 01 977, enviar sus dudas a la cuenta de correo electrónico
soporte@izai.org.mx o acudir personalmente a las instalaciones ubicadas en Av. Universidad 113, Col. Lomas del Patrocinio, Zacatecas, Zac.
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Acuse de recibo

Solicitud de Información Pública

26/04/2022 15:32:03 PM

Hemos recibido exitosamente la solicitud, con los siguientes datos:

N° de folio 321105422000079

Fecha de presentación 26/04/2022 15:32:03 PM

Nombre del solicitante EFRÉN FLORES LÓPEZ

Razón Social

Representante Legal

Correo electrónico

Dependencia/Entidad LXIV Legislatura del Estado de Zacatecas

Información Solicitada

Solicito de la manera más atenta el registro, la relación o cualquier otro documento que refiera por
Legislatura el nombre de los diputados y diputadas, propietarios y suplentes, que conformaron el Pleno
del Congreso local desde la primera hasta la última Legislatura. De contar con listados en formato abierto
(base de datos) que contengan la información solicitada, pido también que me sean entregados. En caso
de no contar con la información relativa a alguna Legislatura, solicito (en cada caso) me indiquen cómo o
por qué medio conseguirla.

Datos adicionales

Formato de la información Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT
Medidas de Accesibilidad (Lengua
Indigena)

Documentación anexa

* Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse en la ley correspondiente y disposiciones aplicables, las cuales se publicarán en los
sitios de internet de los sujetos obligados. (Art. 110 LTAIPEZ)

Fecha de inicio de trámite
De conformidad en lo dispuesto por el artículo 101 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas, su
solicitud de acceso a información pública será atendida a partir del día hábil siguiente a aquel en que se recibió la solicitud.

Plazos de respuesta y posibles notificaciones a su solicitud

Respuesta a su solicitud (Art. 101 LTAIPEZ) 20 días hábiles 25/05/2022
En caso de que la pregunta sea ambigua o se requiera complementar la solicitud (Art. 97
LTAIPEZ) 5 días hábiles 04/05/2022

Respuesta si se requiere más tiempo para localizar la información (Art. 101 LTAIPEZ) 30 días hábiles 08/06/2022

Observaciones
Las notificaciones se le comunicarán a través del medio del que usted haya seleccionado. Independientemente de lo anterior, las notificaciones
oficiales se realizarán por esta vía.
Si usted recibe una notificación de que requieren más datos para atender su solicitud, o que es poco clara y no responde en el tiempo establecido, su
solicitud será desechada por el sistema. Con fundamento en el articulo 97 de LTAIPEZ.
Para darle seguimiento a su solicitud de información, puede consultar a la Plataforma Nacional de Transparencia, ingresando su número de folio o
acudir a las oficinas del sujeto obligado correspondiente.

Recursos de revisión
En caso de que usted no esté conforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado ante el cual presentó su solicitud de información por
considerar que es inexacta, incompleta, distinta a la solicitada, o por falta de respuesta, podrá interponer un Recurso de Revisión ante el Instituto
Zacatecano de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales ya sea a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia o personalmente, dentro de un plazo no mayor a 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que surta efectos la notificación de la
resolución administrativa impugnada.
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Para más información sobre presentación de Recursos de Revisión, puede comunicarse al Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales a los teléfonos 492 925 1621 y 800 59 01 977, enviar sus dudas a la cuenta de correo electrónico
soporte@izai.org.mx o acudir personalmente a las instalaciones ubicadas en Av. Universidad 113, Col. Lomas del Patrocinio, Zacatecas, Zac.
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Acuse de recibo

Solicitud de Información Pública

27/04/2022 17:47:39 PM

Hemos recibido exitosamente la solicitud, con los siguientes datos:

N° de folio 321105422000080

Fecha de presentación 27/04/2022 17:47:39 PM

Nombre del solicitante Salvador Ramírez

Razón Social

Representante Legal

Correo electrónico

Dependencia/Entidad LXIV Legislatura del Estado de Zacatecas

Información Solicitada

Por medio de la presente solicito me informen:
- Cuáles son las iniciativas de reforma a la Constitución Política local presentadas de 2015 a la
actualidad, con el objetivo de reconocer y/o ampliar los derechos de los pueblos, comunidades y
personas afromexicanas, precisando cuál es estatus de cada una de ella, es decir si se encuentra en
proceso de dictaminación o si fue aprobada o rechazada en comisión o en el Pleno del Congreso (les
pido me proporcionen dichas iniciativas en versión electrónica);
- Cuáles son los códigos y leyes de la entidad que reconocen en la actualidad los derechos de los
pueblos, comunidades y personas afromexicanas; y me proporcionen la versión electrónica de las
iniciativas que se encuentran en trámite legislativo (es decir, que están en proceso de dictamen y/o
aprobación) que buscan incorporar los derechos de este grupo de población;
- Solicito me informen cuáles son las actividades que el Congreso local ha realizado para dar
cumplimiento al programa de actividades del Decenio Internacional de las Personas Afrodescendientes
2015-2024, que fue aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidos y del cual el Estado
mexicano forma parte, precisando el nombre o en qué consistió cada una y la fecha en que se efectuó; y
- Me proporcionen los nombres de las y los legisladores que se autoascriben como afromexicanos,
afrodescendientes y “negros”.

Datos adicionales

Formato de la información Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT
Medidas de Accesibilidad (Lengua
Indigena)

Documentación anexa

* Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse en la ley correspondiente y disposiciones aplicables, las cuales se publicarán en los
sitios de internet de los sujetos obligados. (Art. 110 LTAIPEZ)

Fecha de inicio de trámite
De conformidad en lo dispuesto por el artículo 101 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas, su
solicitud de acceso a información pública será atendida a partir del día hábil siguiente a aquel en que se recibió la solicitud.

Plazos de respuesta y posibles notificaciones a su solicitud

Respuesta a su solicitud (Art. 101 LTAIPEZ) 20 días hábiles 26/05/2022
En caso de que la pregunta sea ambigua o se requiera complementar la solicitud (Art. 97
LTAIPEZ) 5 días hábiles 05/05/2022

Respuesta si se requiere más tiempo para localizar la información (Art. 101 LTAIPEZ) 30 días hábiles 09/06/2022

Observaciones
Las notificaciones se le comunicarán a través del medio del que usted haya seleccionado. Independientemente de lo anterior, las notificaciones
oficiales se realizarán por esta vía.
Si usted recibe una notificación de que requieren más datos para atender su solicitud, o que es poco clara y no responde en el tiempo establecido, su
solicitud será desechada por el sistema. Con fundamento en el articulo 97 de LTAIPEZ.
Para darle seguimiento a su solicitud de información, puede consultar a la Plataforma Nacional de Transparencia, ingresando su número de folio o
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Observaciones
acudir a las oficinas del sujeto obligado correspondiente.

Recursos de revisión
En caso de que usted no esté conforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado ante el cual presentó su solicitud de información por
considerar que es inexacta, incompleta, distinta a la solicitada, o por falta de respuesta, podrá interponer un Recurso de Revisión ante el Instituto
Zacatecano de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales ya sea a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia o personalmente, dentro de un plazo no mayor a 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que surta efectos la notificación de la
resolución administrativa impugnada.

Para más información sobre presentación de Recursos de Revisión, puede comunicarse al Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales a los teléfonos 492 925 1621 y 800 59 01 977, enviar sus dudas a la cuenta de correo electrónico
soporte@izai.org.mx o acudir personalmente a las instalaciones ubicadas en Av. Universidad 113, Col. Lomas del Patrocinio, Zacatecas, Zac.
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23/05/2022 09:45:22 AM

Hemos recibido exitosamente la solicitud, con los siguientes datos:

N° de folio 321105422000097

Fecha de presentación 23/05/2022 09:45:22 AM

Nombre del solicitante Saúl Lara Atondo

Razón Social

Representante Legal

Correo electrónico

Dependencia/Entidad LXIV Legislatura del Estado de Zacatecas

Información Solicitada

Solicito los Manuales de Organización y Procedimientos en todos sus procesos del Poder Legislativo del
Estado de Zacatecas, en materia Planeación, Programación y Presupuesto utilizados para operar sus
Presupuestos de Egresos.

Datos adicionales

Formato de la información Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT
Medidas de Accesibilidad (Lengua
Indigena)

Documentación anexa

* Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse en la ley correspondiente y disposiciones aplicables, las cuales se publicarán en los
sitios de internet de los sujetos obligados. (Art. 110 LTAIPEZ)

Fecha de inicio de trámite
De conformidad en lo dispuesto por el artículo 101 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas, su
solicitud de acceso a información pública será atendida a partir del día hábil siguiente a aquel en que se recibió la solicitud.

Plazos de respuesta y posibles notificaciones a su solicitud

Respuesta a su solicitud (Art. 101 LTAIPEZ) 20 días hábiles 30/06/2022
En caso de que la pregunta sea ambigua o se requiera complementar la solicitud (Art. 97
LTAIPEZ) 5 días hábiles 30/05/2022

Respuesta si se requiere más tiempo para localizar la información (Art. 101 LTAIPEZ) 30 días hábiles 14/07/2022

Observaciones
Las notificaciones se le comunicarán a través del medio del que usted haya seleccionado. Independientemente de lo anterior, las notificaciones
oficiales se realizarán por esta vía.
Si usted recibe una notificación de que requieren más datos para atender su solicitud, o que es poco clara y no responde en el tiempo establecido, su
solicitud será desechada por el sistema. Con fundamento en el articulo 97 de LTAIPEZ.
Para darle seguimiento a su solicitud de información, puede consultar a la Plataforma Nacional de Transparencia, ingresando su número de folio o
acudir a las oficinas del sujeto obligado correspondiente.

Recursos de revisión
En caso de que usted no esté conforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado ante el cual presentó su solicitud de información por
considerar que es inexacta, incompleta, distinta a la solicitada, o por falta de respuesta, podrá interponer un Recurso de Revisión ante el Instituto
Zacatecano de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales ya sea a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia o personalmente, dentro de un plazo no mayor a 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que surta efectos la notificación de la
resolución administrativa impugnada.

Para más información sobre presentación de Recursos de Revisión, puede comunicarse al Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales a los teléfonos 492 925 1621 y 800 59 01 977, enviar sus dudas a la cuenta de correo electrónico
soporte@izai.org.mx o acudir personalmente a las instalaciones ubicadas en Av. Universidad 113, Col. Lomas del Patrocinio, Zacatecas, Zac.
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Hemos recibido exitosamente la solicitud, con los siguientes datos:

N° de folio 321105422000098

Fecha de presentación 26/05/2022 04:37:13 AM

Nombre del solicitante Alejandro .

Razón Social

Representante Legal

Correo electrónico

Dependencia/Entidad LXIV Legislatura del Estado de Zacatecas

Información Solicitada

Se solicita saber cuales son los criterios y/o especificaciones para establecer si un registro se considera
un registro público y cuando no se considera

Esto con referencia a la excepción a la confidencialidad en términos de la fracción I del artículo 117 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; que menciona que se puede entregar
información confidencial si estos datos están en registros públicos.

y también si existe algún trabajo, un archivo, oficio, interpretación, tesis, o cualquier documento o
pronunciamiento relacionado a esta excepción en la ley

Datos adicionales

Formato de la información Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT
Medidas de Accesibilidad (Lengua
Indigena)

Documentación anexa

* Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse en la ley correspondiente y disposiciones aplicables, las cuales se publicarán en los
sitios de internet de los sujetos obligados. (Art. 110 LTAIPEZ)

Fecha de inicio de trámite
De conformidad en lo dispuesto por el artículo 101 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas, su
solicitud de acceso a información pública será atendida a partir del día hábil siguiente a aquel en que se recibió la solicitud.

Plazos de respuesta y posibles notificaciones a su solicitud

Respuesta a su solicitud (Art. 101 LTAIPEZ) 20 días hábiles 05/07/2022
En caso de que la pregunta sea ambigua o se requiera complementar la solicitud (Art. 97
LTAIPEZ) 5 días hábiles 02/06/2022

Respuesta si se requiere más tiempo para localizar la información (Art. 101 LTAIPEZ) 30 días hábiles 19/07/2022

Observaciones
Las notificaciones se le comunicarán a través del medio del que usted haya seleccionado. Independientemente de lo anterior, las notificaciones
oficiales se realizarán por esta vía.
Si usted recibe una notificación de que requieren más datos para atender su solicitud, o que es poco clara y no responde en el tiempo establecido, su
solicitud será desechada por el sistema. Con fundamento en el articulo 97 de LTAIPEZ.
Para darle seguimiento a su solicitud de información, puede consultar a la Plataforma Nacional de Transparencia, ingresando su número de folio o
acudir a las oficinas del sujeto obligado correspondiente.

Recursos de revisión
En caso de que usted no esté conforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado ante el cual presentó su solicitud de información por
considerar que es inexacta, incompleta, distinta a la solicitada, o por falta de respuesta, podrá interponer un Recurso de Revisión ante el Instituto
Zacatecano de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales ya sea a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia o personalmente, dentro de un plazo no mayor a 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que surta efectos la notificación de la
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Recursos de revisión
resolución administrativa impugnada.

Para más información sobre presentación de Recursos de Revisión, puede comunicarse al Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales a los teléfonos 492 925 1621 y 800 59 01 977, enviar sus dudas a la cuenta de correo electrónico
soporte@izai.org.mx o acudir personalmente a las instalaciones ubicadas en Av. Universidad 113, Col. Lomas del Patrocinio, Zacatecas, Zac.
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28/05/2022 04:46:48 AM

Hemos recibido exitosamente la solicitud, con los siguientes datos:

N° de folio 321105422000099

Fecha de presentación 28/05/2022 04:46:48 AM

Nombre del solicitante Alejandro .

Razón Social

Representante Legal

Correo electrónico

Dependencia/Entidad LXIV Legislatura del Estado de Zacatecas

Información Solicitada

Se solicita saber cuáles son los criterios y/o especificaciones para establecer si un registro se considera
un registro público y cuando no se considera
Esto con referencia a la excepción a la confidencialidad en términos de la fracción I del artículo 120 de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; que menciona que se puede entregar
información confidencial si estos datos están en registros públicos.
Y de igual manera con respecto en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Zacatecas en el cual menciona los registros públicos
y también si existe algún trabajo, un archivo, oficio, interpretación, tesis, o cualquier documento o
pronunciamiento relacionado a esta excepción en la ley.

Datos adicionales

Formato de la información Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT
Medidas de Accesibilidad (Lengua
Indigena)

Documentación anexa

* Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse en la ley correspondiente y disposiciones aplicables, las cuales se publicarán en los
sitios de internet de los sujetos obligados. (Art. 110 LTAIPEZ)

Fecha de inicio de trámite
De conformidad en lo dispuesto por el artículo 101 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas, su
solicitud de acceso a información pública será atendida a partir del día hábil siguiente a aquel en que se recibió la solicitud.

Plazos de respuesta y posibles notificaciones a su solicitud

Respuesta a su solicitud (Art. 101 LTAIPEZ) 20 días hábiles 07/07/2022
En caso de que la pregunta sea ambigua o se requiera complementar la solicitud (Art. 97
LTAIPEZ) 5 días hábiles 06/06/2022

Respuesta si se requiere más tiempo para localizar la información (Art. 101 LTAIPEZ) 30 días hábiles 21/07/2022

Observaciones
Las notificaciones se le comunicarán a través del medio del que usted haya seleccionado. Independientemente de lo anterior, las notificaciones
oficiales se realizarán por esta vía.
Si usted recibe una notificación de que requieren más datos para atender su solicitud, o que es poco clara y no responde en el tiempo establecido, su
solicitud será desechada por el sistema. Con fundamento en el articulo 97 de LTAIPEZ.
Para darle seguimiento a su solicitud de información, puede consultar a la Plataforma Nacional de Transparencia, ingresando su número de folio o
acudir a las oficinas del sujeto obligado correspondiente.

Recursos de revisión
En caso de que usted no esté conforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado ante el cual presentó su solicitud de información por
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Recursos de revisión
considerar que es inexacta, incompleta, distinta a la solicitada, o por falta de respuesta, podrá interponer un Recurso de Revisión ante el Instituto
Zacatecano de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales ya sea a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia o personalmente, dentro de un plazo no mayor a 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que surta efectos la notificación de la
resolución administrativa impugnada.

Para más información sobre presentación de Recursos de Revisión, puede comunicarse al Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales a los teléfonos 492 925 1621 y 800 59 01 977, enviar sus dudas a la cuenta de correo electrónico
soporte@izai.org.mx o acudir personalmente a las instalaciones ubicadas en Av. Universidad 113, Col. Lomas del Patrocinio, Zacatecas, Zac.

2 2 de















 


